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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOC}AL

Ad-mtidas ottatas on la inserción de la citada Orden. pu_
m 01 .801otln Oficial del Estado. número 236. do I do octubre de1992. se _ a continuación las _

• PáIina 33504. anexo. primota ooIumna. dondé dice: .Número 3.
.An¡¡ooto llatcel6n. Josef..... debo decir: .Número 3. An¡¡ooto _6.
Josefina>. • .

PáIina 33504. anoxo. SOlIW1<Ia ooIumna. donde dic:O: .Número 6.
Balsos Garcia. Mlauel>. debo decir: .Número 6. Balsos Garcia. Francisco
Javíen.

. CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA
CONTACTGROUP, SOCIEDAD ANONIMA y SUS

TRABAJADORES

CAPI11JLO PRIMERO

ArDblto de .plleación y l'iaenda

ArticulO 1.0 Ambito funcional.~EI presente Convenio regula las
relaciones entre la Empresa «Contaetgroup, Sociedad Anónin'uP (en
_ cContact&rouJ») y los trabajadores que on on. prestan sus
servicios. a los que se refiere el articulo sigui.mte.

Art. 2.° Ambito personal. - El Convenio afecta a la totalidad del
personal de «Contaetgroup» que preste sus servicios como t'l'ab<Vador
por cuenta ajena en esta Empresa a la entrada en' vigor del mismo
o que se contrate durante su vigencia, oon las siguientes excepciones:

Personal de Alta Dirección a Que se refiere el articulo 2.°. nUme
ro 1, a). del Estatuto de los Trabajadores.

Los candidatos~adosseIán entrevistados por la Comisión
antes del 20 de noviembre de 1992, para lo cual seIán convocados
o¡>OtIUIlamenle.

La Comisión realizará la selección deIlnítiva de los candidatos en
la semana sisuIen'" a la fiDaIlzaclón de las entreYlstas y elevará una
propuesta al Secretario de Estado de Educación, quien resolverá.

Decimotereera.-La Comisión hará publica la _ definidw
en el tablón de anuncios del Prosrama de N...... Tecno1ollas de
la Información Y la Comunicación. Ademés. enviará una comunicación
pe.-aJ de los resultados a los candidatos seleccionados.

Oedmocuarta.-La panicipación on el concurso suponola aceptación
_ de las bases de su convncatoria y resolución.

. ' Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Socrotario do Estado do
Educa<:ión; Alvwo Marcl10si UiIastres. .

Dma. Sra. Diro<:tora del Prosrama de N...... TecnolQ8las de la Infor.
mación y la ComunJcación. .

Oraanizaclón del trabajo yclasificaelón ~el personal

Art. 7.° Organización del trabajo.~La organización práctica deltramuo. con S\Ueción a lo previsto en el presente Convenio Colectivo
ya-la leg1slaciÓ!'. vigente, es facultad de la Dirección de la Empresa.

Art. 8.° ClasiflcaciOn de/personal-En función de las aptitudes
profesionales. titulaciones y contenido general de Ja prestación. se esta
blecen, con carácter normativo. los seis siguientes grupos profesin-n~le5

y los co~dose¡pecificos que los defmen:

Grupo A); Conocimiento a nivel elemental, los trabaj05- requieren
poca iniciativa y se ejecutan bajo ínstruecio~ concretas. con una
dependencia jerárquica y funcional total. Las funciones pueden implicar
incomodidad temporal o esfuerzo fiSico.

Quedan asimiladas a este grupo profesional las funciones propias
de:

Auxiliar adminisUativo.
Telefonista/Recepcionista.
Codificadot de Datos.
Mozo.
ConseIje.

Grupo B): Conocimiento a nivel de Bachiller Elemental, Formación
Profesional. OficiaU.a Industrial o fonnación equivalente adquirida en
la práctica. Trabajos cualificados que exi~ iniciativa y conocimiento
total de su oncio o profesión, reponsabilizándose del trab~.

Quedan asimiladas a este grupo profesional las funciones propias
de:

Art. 3.° 4mbilo teTTitoriaL-Este Convenio será de aplicación en
Madrid y su provincia Y. en su caso, en todo el territorio del Estado
español para la Empresa y los trabajadores incluidos en el ámbito
funcional.

No será de aplicación al personal contratado dentro o· fuera de
España para la prestación de servicios en el extranjero.

Art. 4.° Ambito tempora/.-EI presente Convenio sea cual fuere
su fecha de publicación, entrará en vigor a partir de la fecha de la
flm18 finalizan<1o el JI de diciembre de 1993. salvo para aquellas mate
rias en las: que expresamente se indique otra fecha de aplicación.

Art. S.o Prórroga.-El presente Convenío Colectivo se entendeci
prorrogado íntegra y tt.cltamente cada año, en tanto no se denuncie
por cualquiera de las partes. con JUTeg10 a lo estipulado en el articulo
sisuIen"'· '.

Art. 6.° Denun~/a.-La denunda del Convenio Colectivo poddl
hacerse por cualquiera de las partes legitimadas para ello, de con
formidad con 01 art1cuIo 87 dol Estatuto dolos Ttabajadoros. y deberá
realizarse por escrito, en elque constarán los preceptos que se pretenden
revisar, así como el alcance de la revisión.

De la denuncia efeduada con arreglo al párrafo anterior se dadl
traslado a la otra parte leaitimada para negociar antes del Ultimo mes
de vigencia del Convenio. constituyéndose la Comisión Negociadora
dentro del plazo de _un mes. a partir de la comunicación de la denuncia.

Las condiciones pactadas en este Convenio subsistirán, en todo
caso. basta su nueva re\tisión. No obstante. a partir de la denuncia
del. mismo perderán vigencia sOlamente sus claúsulas obligacionales.
manteniéndose en vigor, en cambio, su contenido no~at1vo.

Aquellas personas excluidas por nonnas legales o contractuales vigen
tes en cada momento.

CAPl11JLon

GnJpo C): TrtuIaci6n de grado medio o conocimiento a nivel de
Bachiller Superior. Maestria Industrial o fonnación equivalente adqui~
rida en el ejercicio- de su trabajo.

Realiza trabajos muy euaf:ificados bajo especificaciones precisas y
un cierto grado de autonomía.

Puede coordinar el tramijo de un equipo profesional. asesorando
y solucionando los problemas que se le planteen.

Quedan asimiladaS a este grupo profesional las funciones propias
do:

Jefe de 2.a
Oficial administrativo de loa
S<:ctotaria.
Operador de Ordenador.
Programador junior.

Grupo Dl TItulación a nivel superior o de grado medio com
plementada con una dilatada experiencia profesional. Realizac; >0 Je
actividades complejas con objetivos deflllidos y concretos.

Pueden supervisar un conjunto de funciones que comportan una
actividad técnica especializada

Oficial ildministrativo 2.a
Conductor.

CORRECC/ON de erratas de la Resoluci6n de 16 de se~
IJembre de 1992. de la DlreccMn General de Centros Ese<>
lares. por la que se reconoce el derecho a la obtención
del titula de Perito Taqu/grtift>-Mecanóg1'Qfo a tktenninad..
alumnos: . .
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RESOLUC10N de 29 de 90ptlembre de 1992. de la Direc
ción General de Trabajo. por lo que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio ColectiwJ
de la Empresa «Conlactgroup; SociedadAnónimtu.

VISto el texto del Convenio Colectivo do la EmPteSll cContaetgroup,
Sociedad Anónlin... que 1\10 SUS<:rito con foclla 28 de _ de 1992.
de una parte, por 01 Comité de Empresa, en tepfeSOJltaCión do los
tnl1l$doreI.. y de otra. por la Dirección de la Emp.-, on topR
sentaclón de la misma. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
90. apartado 2 y 3. do la Loy·8/1980. de 10 de _ del Estatuto
de los ~adoros. y. en el R<al Do<:roto 1040/1981. do 22 de mayo.
sobre teBistro y dep6slto do Convenios Colectivos do T~o.

Esta Dlr<cción Oenotal de~o acuerda: .' .

Primero.~ la inscripción de dicho Convenio Colectivo en
el corres~dientcRegistro de 'este Centro directivo, con notificación
a la COIDlJión-Negociadora. "

Socundo.-Disponor su. pub1icaci6n en 01.801_ 0tlciaI del Estado•.

Madrid, 29 do septiembre de 1992.-La Ditoctota pnono\, Soledad
C6rdova Gatridn. .
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